
25574 1T septiembre 1983

I. Disposiciones generales
•

DE
MINISTERIO

ASUNTOS EXTERIORES

Anexo l. Añadir al final el siguiente- texto:

.Lámparas de Cilamento para motocicletas de categoda Sl
y 52.":

DlM~,.SIO"ES EN'"

(--J Uno para la Repó,bUca Federal Alemana, d08 para Fr&Il.cla••
b'eI para Italia, cuatro para Holanda. cinco para Suecia, seIa para
Bélgica. aiete para Hungrla" ocho para Checoslovaquia. nueve para.
Espe.6a, diez para Yugoslavia. once para Inglaterra. doce para Aus
tria, - trece para Luxemburao. catorce para Suba, quince para la Re
píIblléa Democri.tica Alemana, dieciséis para Noruega, diecisiete para
FinlandIa, dieciocho para Dinamarca, diecinueve para Rumania. velnte
para PolonIa y veIntlunq para Portugal.. Las cIfras sIguIentes se atribu
yeron a otros pafeee eegt1n el orden cronológico de su rattllcaclón del
Acuerdo ooncemlente a la adopción de 1&8 condiciones uniformes de
homologación , reconocimiento reciproco de la homologación de equi
pos y piezas de veblcul08 a motor: Dlcb&8 cilr.. &81 atribuid&8 serén
comunicadas por la Secreta.r1a General de la Organización de Naciones
Unidas. las Parte. Contratantes del Acuerdo. _.
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NOTAI

El. plano VV contiene el eje de referencia y la Unea. q.ue
pasa por los centros de las lengüeta4. El plano HH (poSICIón
normal de la Copela) es perpendicular al plano VV y contiene
el ej e de referencia.

ENMIENDAS 0-1 cU Reglamento número '11 sobre
prescripciones uniformes relativa. a lG. homologa
ción de ldmpara. de incandescencia destinada. a
s., uttlt.zada;e- en las luce. homoloandas en vehtcu
los de motor :v BUB remolque.!, - anexo al Acusrdo
relativo ti la adopción de condicione. uniformes de
homologación de piezas y equipo. para vehtculo.
automóviles, hecho en Ginebra el ·20 de m4rzo
d.1958.

ENMIENDAS 01 AL REGLAMENTO NUMERO 37

P4rrafo 2.4.1. leen

.A cada homologación se le atribuye un número de homo
logación cuyas dos primeras cifras (.actualmente 01 colTespon
den a la serie 01 de enmiendaa oon -entfada en vigor el 29 de
octubre de 1981) Indicativas de la serie de enmiendas corres
pondientes a las más recientes modificaciones técnIcas lncor
poradas al Reglamento en la recha de la concesión de la ho
molog&e.ión.••• (resto sin cambio).

Pdrrafo 2.4.8.1. leer:

-ele un círculo en el interior del cual se coloc¡l la letra "E
seguida de un número distintivo del país qUe concede la horno
logaci6n» (**).
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LAmparas de categoria. 51 y 52 • Dhnenslonu LAmparas de categarf&: 51 y 52 - Dimensiones

Dimensione. Lámparas de fabricación D9rmal a DimensionM Lé.mparas de fabticaclón normal 5
en mm en mm

L6mpa.raa-patróD Lámparas··patrón
M1JL NODL Mu. Mio'. Nom. Má:ll:.

..

• 32.311 32.70 33." 32.7 ± o,ta 11
a- O,. 0.8 0,95 0,6 ± 0,15

r 1,t 1,8 U 1,8 ± 0,2

1 , '8,8 7 M:tO,. h -0,8 O O,, O ± 0,2

11 g -O.~ O 0,8 O :t 0.2 •
0- 0,2 0,8 0,8 0,8 ± o,ta

•
11 11 " -~30' :1"30" (:JJ ± l-b- -O,ta D,2 0,66 0,2:t O,ta !J- - O

"

Casquillo BA20 d según Publicación CE! 81 (hoja 7004.-12-5) •
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CaracwI1sttC&8 eléctrlpas ., fot.ométricu

Umparae de filamento: C&te¡or1a SI

lAmparu de n1&meDto de producción Dorm&J. a lAmparae·patróD.

Valores nominales.
Voltios o" ." ' •••••• e 12 e
Vatios ••, •.• oo•••• m I u m I m 25 I m
Voltios oo' •••••• '" e,75 13•• -

TensIón ensayo.
Vatios o.' •••••• _.

m I m25 I lIll m I m a 6.75 V

±% ............... • • •
Valores normales. Lúmenes ... ... ... <35 I 315 ... I 315 -

± % ............... ~ ~ -
Flujo de referencia alrededor 6 V: 300 1m Y 284. 1m.. respectivamente

Lámparaa de filamento: Catei'Oria S2

Lámparas de fUame!lto de producción Dormal I Lámparaa-patrón,

Valores nominales.
Voltios .•. ••• oo, o •• e 12 12

-Vatios ... ... ... ... .. I .. .. I .. .. I ..
Tensi6n enSayo. Voltios o •• ... ... ... ••3 13,5 -.

Vatios .. I .. .. I .. .. I ..... ... ... ... .13.5 V

Valores normales. ±% ... ... ... ... ... 3 • •
Lúmenes ... ... ... 850 J ... 850 I ... -
±% o •• '" ... ... ... ~ ~ -,

,
Flujo~ de referencia alrededor 12 V: 568 1m y 426 1m, respectivamente

&0.000
&O 000
&0.000
f'J.OOO

Peset&8
Tm Deta

03.01.23.1
03.01.23.2
03.01.27.1
03.01.27.2

Poalc16n estadística

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 15 de septiembre de 1983 sobre fijación
del derecho compensatorio varwb!13 para la impar·
roción de productos sometidos a este régim:en.

Dustrfsimo señor:

DE
24840

Atún blanco (fresco o refri-
gerado) .

De conformidad con el artículo octavo del Decreto 3221/1972,
de 23 de noviembn¡¡, y las Ordenes ministeriales de Hacienda
de 24 de mayo de 1973 y de Comercio de 13 de febrero de 1975,

Este Ministerio ha teOldo a bien disponer:

Primero.-La cuantla .del. derecho compensatorio' variable
para. 1&5 importaciones en· la Pentnsula e islas Baleares de los
productos que se· indican 8S la que a continuación se detalla
'para los mismos:

Esta marca de homologación, sobre una lámpara. indica que
está homOlogada por España {E-91 con el número 011234. Las dos
primeras cüras del numero de homologación indican quEt ésta.
ha sido concedida conforme a las prescripciones del &gla
mento '.rl, corregido con la serie de enmiendas Ol.

El Reglamento número 37 que fue publicado en el cBoletin
Oficial del Estado. numero 4:4:, de 20 de febrero de 1980. Las
presentes Enmiendas entraron en vigor el 29 de octubre de 1981.

lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 7 de septiembre de 19a3.-EI Secretario general Téc

nico, Ramón Villanueva Eteheverría.

-Q12439...

Esta marca de homologacI6n, sobre una lámpara, lQdica que
está homologada en España [&-9) con el número 01243U. Las dos
primeras cifras del numero de homologación indican que la
homologación se ha com.edido conforme a las prescripciones
del Reglamento número 37, corregido con 1& enmienda 01.

Marca de homologación máI pequei1a:

Modificar el número de homolo¡aci4n y el texto como sigue:
-011234••

NOTAS;

1. Ampolla incolora. o amarillo-selectivo, 186 especificaci~
nes fotométricas se refieren a las ampollas incoloras.

2. El plano de refe:rencia es perpendicular al eje ae refe
rencia y toca la cara superio( de la lengüeta de 4,5 mil1metros
de ancha. -

3. Las cotas a, b, c y fl se refieren a un plano paralelo al
de referencia y cortan 106 dos bordes de la copela a una dis·
tancia de e + 1,5 milimetros.

4. Desfase angular admisible del plano .que contiene los
bordes de la copela con relación a la posición normal.

S. Exigencias para la homologación de tipo. las prescrip·
ciones relativas a la conformidad. de la producción están en
estudio.

Anexo 2. En lugar de clndicacioDes de la Administración-,
leer cNombre de la Administración••

Leer el título como sigue:

cComunicación .concernienW a la homologación (oa la re
tirada de una homologación o a la parada definitiva da la
producción) de un t.ipo ...•

(Resto no cambiaJ

Anexo 3. Título, leer como sigue:

cEjemplos de marcas de homologación-o (Ver pArrafo 2.t.)
Primer subtítulo, leer:

Marca de homolouqció.n normal:

Bajo este subtitulo, modificar el número de homologación y
el texto como sigue:


